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Aviso nº 05/2013  
  

Resultados correspondientes a la reunión extraordinaria del Comité 
Asesor Técnico de los Índices IBEX® 

 
 
El Comité Asesor Técnico de los Índices IBEX®, de acuerdo con el Aviso nº 04/2013, se 
ha reunido con carácter extraordinario el día 9 de abril y ha decidido realizar las siguientes 
modificaciones en la composición de los Índices IBEX 35® e IBEX MEDIUM CAP®: 
 
IBEX 35®: 
 

- Con efectos del día 23 de abril, incluir el valor Jazztel, S.A. (JAZ) en el índice 
IBEX 35®, por lo que éste quedará compuesto de nuevo por 35 valores. El 
ajuste del citado índice, se realizará al cierre de la sesión del día 22 de abril. 

 
 Valores que se incorporan al cálculo del índice: 

 
Nombre del valor Coeficiente 

Aplicable 
Número de acciones a 

efectos de cálculo del índice
JAZZTEL (JAZ) 100% 249.926.511 

 
 
IBEX MEDIUM CAP®: 
 

- Con efectos del día 23 de abril, excluir el valor Jazztel, S.A. (JAZ) e incluir el 
valor Faes, S.A. (FAE) en el índice IBEX MEDIUM CAP®. El ajuste del 
citado índice se realizará al cierre de la sesión del día 22 de abril. 
 

 Valores que se incorporan al cálculo del índice: 
 

Nombre del valor Coeficiente 
Aplicable 

Número de acciones a 
efectos de cálculo del índice

FAES (FAE) 100% 208.976.993 
 

 Valores que dejan de pertenecer al índice: 
 

JAZZTEL (JAZ) 
 
Estas modificaciones entrarán en vigor a partir del día 23 de abril de 2013. El ajuste de los 
índices se realizará al cierre de la sesión del día 22 de abril. 
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

 
 

Madrid, 9 de abril de 2013 
Secretaría de Gestión de los índices IBEX® 


